
REPUBLICA DOMINICANA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

RESOLUCIÓN NO. 371201 6 

SOBRE ADMISIÓN DE CANDIDATURAS PARA EL NIVEL CONGRESUAL: SENADORES (AS), 
DIPUTADOS (AS) TERRITORIALES, DIPUTADOS (AS) NACIONALES POR ACUMULACI~N DE 
VOTOS Y DIPUTADOS (AS) REPRESENTANTES DE LA COMUNIDAD DOMINICANA EN EL 
EXTERIOR, CORRESPONDIENTES AL BLOQUE INSTITUCIONAL SOCIAL DEMOCRATA (BIS) Y 
Al-IANZAS DE PARTIDOS. 

La JUNTA CENTRAL ELECTORAL, institución de Derecho Público, establecida en la 
Constitución de la República y regida por la Ley Electoral No.275-97, del 21 de diciembre 
del 1997, y sus modificaciones, regularmente constituida en su sede principal, sita en la 
intersección formada por las avenidas Luperón y 27 de Febrero en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, frente a la "Plaza de la 
Bandera", integrada, por el Dr. Roberto Rosario Márquez Presidente; Dra. Rosario 
Graciano d e  los Santos, Mierribro Titular; Dr. José Ángel Aquino Rodríguez, Miembro 
Titular; Dr. César Francisco Féliz Feliz, Miembro Titular; Lic. Eddy d e  Jesús Olivares Ortega, 
Miembro Titular; asistidos por el Dr. Ramón Hilario Espiñeira Ceballos, Secretario General. 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 de Enero del año 
201 o. 

VISTA: La Ley Electoral No.275-97, del 21 de diciembre de 1997 y sus modificaciones; 

VISTO: El Tratado Constitutivo Original del Parlamento Centroamericano, establecido en 
fecha 2 de octubre del año 1987; 

VISTA: La Resolución No.4446-08, promulgada por el Poder Ejecutivo en fecha 10 de 
septiembre del 2008, mediante la cual se aprueba el Protocolo de Reformas al T r a e  
Constitutivo del Parlamento Centroamericano y otras Instancias Políticas, suscritd"por fÓ 
República Dominicana en El Salvador, el 20 de febrero de 2008; \ 

VISTA: La Ley 37-201 0 sobre Diputado Nacional por acumulación de votos; 

VISTA: La Ley No.136-11, para la elección de Diputados y Diputadas Representantes de / 
la Comunidad Dominicana en el Exterior. 

VISTA: La sentencia No.003-2016, dictada por el Tribunal Supec(or Administrativo (TSA] en 
fecha 20 de enero del año 201 6; - 1 

& K M  VISTA: La Resolución No.1312016 de Cuota Femenina por aplicación de la sentencia . 
No.003-2016, dictada por el Tribunal Superior Administrativo (TSA) en fecha 20 de enero - 
del año 201 6; 

VISTO: El Reglamento sobre fusiones, alianzas o coaliciones dictado por el Pleno de la 
Junta Central Electoral en fecha 8 de febrero del año 201 6; 

VISTO: El Reglamento para el depósito de pactos de alianza, fusiones o coaliciones y de 
candidaturas de fecha 17 de febrero del año 2016, dictado por el Pleno de la Junta 
Central Electoral; \ 

VISTOS: Los pactos de alianza suscritos por el Bloque lnstitucional Social Demócrata (BIS) 
con los partidos políticos: Partido Socialista Verde (PASOVE), Partido Demócrata 
lnstitucional (PDI), Partido Demócrata Popular (PDP), Partido Reformista Social Cristiano 
(PRSC), Partido Revolucionario Social Demócrata (PRSD), Partido de Unidad Nacional 
(PUN), aprobados por la Resolución No.2712016, de fecha 15 de marzo del año 201 6. 

VISTAS: Que dichas propuestas fueron depositadas en tiempo hábil y con los 
requerimientos que exige la ley. 
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REPUBLICA DOMINICANA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO: Que los partidos políticos precedentemente citados deposita~on en 
tiempo hábil sus propuestas de candidaturas para el Nivel Congresual así como para 
Diputados (as) Nacionales por Acumulación de Votos y Diputados (as) Representantes 
de la Comunidad Dominicana en el Exterior. 

CONSIDERANDO: Que en su artículo 22, numeral 1, la Constitución de la República 
establece como derecho de ciudadanía el de elegir y ser elegibles para los cargos que 
ella misma establece. 

CONSIDERANDO: Que de su parte el artículo 28 de la Constitución, al referirse a los 
requisitos para ser representante ante parlamentos internacionales, dispone: 

"Para ser representante ante los parlamentos internacionales se requiere ser dominicano 
o dominicana en pleno ejercicio de derechos y deberes civiles y políticos y haber 
cumplido 25 años de edad". 

CONSIDERANDO: Que el artículo 78 de la Carta Sustantiva, al referirse a la composición 
del Senado, dispone: 

"El Senado se compone de miembros elegidos a razón de uno por cada provincia y uno 
por el Distrito Nacional, cuyo ejercicio durará cuatro años". 

CONSIDERANDO: Que el artículo 79 de la Carta Sustantiva, al referirse a los requisitos 
para ser senador o senadora, señala lo siguiente: 

"Para ser senadora o senador se requiere ser dominicana o dominicano en pleno 
ejercicio de los derechos civiles y políticos, haber cumplido veinticinco años de edad, 
ser nativo de la demarcación territorial que lo elija o haber residido en ella por lo menos 
cinco años consecutivos. En consecuencia: 

1) Las senadoras y senadores electos por una demarcación residirán en la misma 
durante el período por el que sean electos; 

2) Las personas naturalizadas sólo podrán ser elegidas al Senado diez años 
después de haber adquirido la nacionalidad dominicana, siempre que hayan residido 
en la jurisdicción que las elija durante los cinco años que precedan a su elección". 

CONSIDERANDO: Que el artículo 81 de la Constitución Dominicana señala, en cuanto a 
la representación y composición de la Cámara de Diputados, lo siguiente: 

"La Cámara de Diputados estará compuesta de la siguiente manera: 
d. 

1) Ciento setenta y ocho diputadas o diputados elegidos por circunscripción 
territorial en representación del Distrito Nacional y las provincias, distribuidos en 
proporción a la densidad poblacional, sin que en ningún caso sean menos de dos los 
representantes por cada provincia; 

2) Cinco diputadas o diputados elegidos a nivel nacional por acumulación de 
votos, preferentemente de partidos, alianzas o coaliciones que no hubiesen obtenido 
escaños y hayan alcanzado no menos de un uno por ciento (1%) de los votos válidos 
emitidos. La ley determinará su distribución; 

3) Siete diputadas o diputados elegidos en representación de la comunidad 
dominicana en el exterior. La ley determinará su forma de elección y distribución". 

d 
CONSIDERANDO: Que, sobre los requisitos para ser diputada o diputado, serán los 
mismos que los exigidos a senadoras y senadores. 
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CONSIDERANDO: El contenido del artículo 209 de la Constitución Dominicana, el cual, al' .' 
referirse a las asambleas electorales, establece, entre otras cosas, lo siguiente: 

"Las asambleas electorales funcionarán en colegios electorales que serán organizados 
conforme a la ley. Los colegios electorales se abrirán cada cuatro años para elegir al 
Presidente y Vicepresidente de la República, a los representantes legislativos, a las 
autoridades municipales y a los demás funcionarios o representantes electivos ..." 

CONSIDERANDO: Que el artículo 21 1 del referido texto, señala: 

"Las elecciones serán organizadas, dirigidas y supervisadas por la Junta Central 
Electoral y las juntas electorales bajo su dependencia, las cuales tienen la 
responsabilidad de garantizar la libertad, transparencia, equidad y objetividad de las 
elecciones". 

CONSIDERANDO: Que, conforme lo establece el artículo 21 2 de la Carta Sustantiva: 

"La Junta Central Electoral es un Órgano autónomo con personalidad jurídica e 
independencia técnica, administrativa, presupuestaria y financiera, cuya finalidad 
principal será organizar y dirigir las asambleas electorales para la celebración de 
elecciones y de mecanismos de participación popular establecidos por la presente 
Constitución y las leyes. Tiene facultad reglamentaria en los asuntos de su 
competencia". 

Por tales motivos, la Junta Central Electoral, en uso de sus facultades legales y en 
nombre de la República 

RESUELVE: I 

PRIMERO: Admitir, como al efecto admite, las propuestas de candidaturas a los cargos 
elec.livos del nivel congresual, es decir, Senadores (as), Diputados (as) territoriales, 
Diputados[as) Nacionales por Acumulación de Votos, y Diputados (as) Representantes 
de la Comunidad Dominicana en el Exterior, presentadas por el BLOQUE INSTITUCIONAL 
SOCIAL DEMOCRATA (BIS), para el período constitucional comprendido entre el día 
dieciséis ( 1  6) de agosto del año dos mil dieciséis (201 6) y el dieciséis ( 1  6) de agosto del 
año dos mil veinte (2020): 

PROVINCIA 1 CARGO 

CIRC. 1 

El-IAS PIÑA 

SAN CRISTOBAL 

NOMBRE 

1 DIPUTADA 4 1 ROBERTA 1 DE LA ROSA ROA 1 F 1 082-0016015-1 .( Dj/ 

APELLIDOS 1 SEXO 1 CÉDULA 

SENADOR 

DIPUTADA 1 

DIPUTADO 2 

SENADOR 

DIPUTADO 1 

DIPUTADA 2 

DIPUTADO 3 

CIRC. 2 

CIRC. 3 

MIGUEL ANGEL 

AGNE BERENICE 

DOMINGO 

GARlVALDl 

RAFAEL ANTONIO 

MARGARET MARIELYS 

JUAN AGUSTIN 

DIPUTADO 1 1 VlRGlLlO 1 ALCANTARA RODRIGUEZ 1 M 1 104-0011511-8 

SAN JOSE DE SENADOR PEDRO JOSE ALEGRIA SOTO M 001-0148709-8 

OCOA DIPUTADO 1 RAFAEL ORLANDO MACEA MATE0 M 013-0005164-4 

MATE0 LOPEZ 

CONTRERAS VALENZUELA 

SANTANA AQUINO 

AVELINO SUERO 

DUVERGE GOMEZ 

DE LA CRUZ 

AMARANTE JIMENEZ 

\ 

DIPUTADA 2 

DIPUTADO 3 

DIPUTADO 4 

DIPUTADA 1 

DIPUTADA 2 
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M 

F 

M 

M 

M 

F 

M 

DIPUTADA 3 FAUSTINA VALERA VALERA F 002-0099571-0 

AMADA CELESTE 

HANSSENL GILBERTO 

JOSE ALTAGRACIA 

EUGENIA MARGARITA 

YOKAYRA 

093-0034019-8 

015-0002669-3 

016-0001233-8 

002-0105416-0 

001-1295113-2 ,- 
002-0153383-3 

002-0128851-1 /j' 

PEREZ PAULINO 

VALDEZ GERALDO 

MADE PAULINO 
FRANCISCO LOPEZ DE 
GUILLEN 

NERO LUNA 

F 

M 

M 

F 

F 

002-0056996-0 

082-0020021-3 

002-0057619-7 

002-0045508-7 

002-0096380-9 
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DIPUTADO 
NACIONAL 

EXTERIOR 
CIRC. 2 

EXTERIOR 
CIRC. 3 

1 DIPUTADO 2 1 CESAR ENRIQUE / GOMEZ SEGURA 1 M 1013-0023764-9 1 
DIPUTADO REYNALDO ANTONIO 
NACIONAL 1 PATRICIO JOSE MARTINEZ DUARTE M 001-0114078-8 
DIPUTADO 
NACIONAL 2 
DIPUTADA 
NACIONAL 3 
DIPUTADO 
NACIONAL 4 
DIPUTADA 
NACIONAL 5 

ULTRAMAR DIPUTADo DE 1 1 LEONARDO 

DIPUTADO DE 
ULTRAMAR 1 
DIPUTADA DE 
ULTRAMAR 2 

1 MARRERO RAMIREZ 1 M 1001-1818333-4 

HlNSO 

REINA DE LOS ANGELES 

LUIS ALFREDO 

ANA MARlA 

ROBERTO ANTONIO 

, ROSANILDA 

SEGUNDO: Ordenar que la presente resolución sea publicada y notificada conforme lo 
establece la Ley Electoral No.275-97 del 21 de diciembre del año 1997, y la Ley No. 200- 
04, sobre Libre Acceso a la Información Pública. 

CRUZ ROSARIO 

ROSARIO 

PEREYRA 

TEJEDA CUEVAS 

DIPUTADA DE 
ULTRAMAR 2 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los veinte y dos (22) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis 
(201 6). 1 

ROSARIO PEREZ 

ALMANZAR FRIAS 

DR. e, SAR ~RAN-0 FÉLIZ FÉLIZ 

M 

F 

M 

F 

NlRClA 

LIC. EDDY DE, ##!!!!Y Ú O VARES ORTEGA 

001-0947227-4 

001-1081617-0 

001-0100247-5 

001-0528631-4 

M 

F 

fiitmbro Titular 

402-2446511-8 

001-1735128-8 

SHANLATTE MORETA 

Secretario Ge er /r 
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